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DECRETO 2530/ 1968, de 25 de septiembre¡ por el 
que se concede el régimen de reposición con fran· 
quicia arancelaria a «Comercio. Industria y ' Trans
portes, S. A.» ( COINTRAj , para la importación 
de cobre afinado electrolíticamente, por exporta
ciones de calentadores de agua a gas butano, ciu· 
dad. etc., previamente realizadas. 

La Ley reguladora dei Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las ex
pm-taciones, puede autorizarse a aquellas personas que se pro
pongan exportar productos transformados la importación con ' 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas ne
cesarias para reponer las utili7.adas en la fabricación de mer
cancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma 
«Comercio, Industria y Transportes, S. A. (COINTRA)), ha so
llcttado el régimen de reposición con franquicia arancelaria para 
la importación de cobre afinado electrolíticamente (cátodo o 
lingote), por exportaciones previamente realizadas de calenta
dores de agua a gas butano, ciudad, etc. 

La. operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumpUdo los requisitos que se establecen en ambas disposi
cicrtl'és. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros én su reunión del día 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Comercio, Indus
-tria y Transportes, S. A. (COINTRA)>>, con domicilio en Alca.
lá de Henares (Madrid) , el régimen de reposición con franqui" 
cia arancelaria para ·la importación de cobre afinado electrolí
tiéa.niente (cátodo o lingote) (;¡artida arancelaria setenta y 
cuatro punto cero uno C) , por exportaciones previainente realiza
das de calenta'Clores de a;gua a gas butano, ciudad, metano. et
cétera, de tipo doméstico (modelos ciento veinticinco kilocalo
rías de cinco litros por minuto y doscientas cincuenta it ilocalo
rías de diez litros por minuto, partida arancelaria ocho cuatro 
uno siete D) . 

: Articulo segundo.-A efectos contabies, se establece que: 

. Por cada cien calentadores del modelo ciento veinticinco ki
looalm'Ías previamente exportados, podrán importarse trescien
tos ~t'einta y nueve ;kilogramos de cobre afinado electrolítica
mente. 

Por cada cien calentadores del modelo doscientas cincuen
ta kilocalorías previamente exportados, podrán importarse sete
cientos ochenta y siete coma. novecientos kilogramos de cobre 
afinado electrolí ticamente. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el diez 
coma cincuenta y tres por ciento para los modelos de ciento 
velnticinco kilocalorias y once coma noventa y dos por ciento 
para los modelos de doscientas cincuenta kilocalorias, y subpro
ductos aprovechables el treinta y dos coma ochenta y tres por 
ciento y veintitrés coma cero seis por ciento de la materia 
prima importada. para cada uno de los modelos ya indicados, 
que adeudarán los derechos arancelarios qUE\ les correspondan 
según .BU · naturaleza, conforme a las normas de ' valoración vi
gentes. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesió.n por un periodo de 
cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en el «Bo
letín Ofieial del Estado». Las exportaciones que hayan efectua
do desde el dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y ocho 
ha.sta la fecha antes indicada también darán derecho a reposi
ción si reúnen los requiSitos previstos en I.a norma duodécima 
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
G1lbierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

La!! importad<>nes deberán solicitarse dentro del año siguiente 
a la fecha de las exportaciones tespectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el p€\rrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La. exportación precederá a la importación. 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición 'otorgado por el presente Decreto. 

Los paioes de origen de la mercancia a importar con fran
quiCia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
ta.oiones serán· aquellos cuYa moneda de pago sea convertible 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando I~ 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países va
lederas para ol:ltener reposición con franquicia. 

Artículo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción Que se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus térm1nos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, a 108 efectos que a la misma com
peten. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que consider~ oportunas para el debido control de 
las operacIOnes. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licenCIa de importación 
con . fran9~icia, el beneficiario justificará. mediante la oportuha 
cer tlficaclOn, que se han exportado las mercancías correspon
dien tes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar 4ts normas que estime adecuadas para el 

, meJor desenvolvImiento de la pTesente concesión. 
. Articulo noveno.-Po~ el Ministerio de Comercio y a instan- . 

cla del partIcular podran modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la fecha y modos que se juzguen nece
sarios. 

Así l o Olspongo por el presente Decreto, dadc en Madrid 
a vemtlcmco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2.531 /196~,. de 25 de septiembl'e, por el 
que se amplIa el reglmen de reposición con fran 
qwc¡a arancel ana concedIdo a «Manufacturas His
pano-Su¡zas de R efrigeración» por Decreto 476/ 1968. 
en el ~entido de incluir entre los productos de ex· 
portacwn nueva gama de frigoríficos, modelo «Sean· 
dmaVla». 

La ~ma «Manufacturas Hispano-Suizas de Refrigeración», 
con domiCilio en Madnd, calle Ayala número cien concesiona
ria del régimen de reposición con franquicia ara:ncelaria por ' 
Decreto cuatrocientos setenta y sies/mil novecientos sesenta y 
ocho, de vemtmueve de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» 
del once de marzo) ,. para importación de diversas materias pri· 
mas y piezas termmadas por exportaciones previamente rea
hzadas de frigoríficos, solicita se incluya en dicho régimen 
c<?mo nuevos productos de eJ\portación, los modelos de frigo~ 
r1ficos ciento ochenta y uno. doscientos veintisiete y doscientos 
cm cuenta y cuatro de la serie «Scandinavia». 

La operación satisface los fines propuestos en la Ley oChen~ 
ta y seis/~.il novecientos sesenta y dos, regUladora del régimen 
de reposlC~on con franquicia aranc.elaria, y las Normas provi
sJ<?nales dICtadas para su aphcacion, de quinCe de marzo de 
mil nóveclentos sesenta y tres, y se han cumplido los reqUi
SItoS que se establecen en ambas disposiciones. 

En su. yirtud, a prop.uesta del Ministro de Comercio y previa 
delll:leraclOn del Consejo de Ministros en su reunión del dla 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

. ~rticulo único.-Se modIfica el régimen de reposición con
cedl9-0a «Manufacturas Hlspano-Suizas de Refrigeración», con 
domICIlio en Madnd, calle Ayala, número cien, por Decreto 
cuatr~Clentos setenta y . seis/mil novecientos sesenta y ocho, de 
vemtmueve de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del· once 
de marzo) .. en él sentido di'; ai'I!-¡:Jliar la relaCión de productos a 
exportar, .mcluyendo 1<?S fngonflC?S modelos ciento ochenta y 
uno. ~osClentos . Vell'~tlslete y dOSCIentos cincuenta y cuatro de 
!a sene «ScandmaVla», manteniendo las mismas mercancías a 
unportar ; a efectos contables, respecto a esta modificación se 
mantienen los . mismos iridices de reposición y tanto por ci~nto 
de subI?roductos, que se establecen en el Decreto prímitivo de 
concesion, . para l<la frigoríficos, modelos ciento ochenta. dos,
cientos veIntIOcho y doscientos cincuenta y cinco. 

Los b,eneficios del régimen de repósición, deducidos de la 
ampliacion que ahora se concede, vienen atribuídos también 
con efec;:tos. retroactivos, a las exportaciones que se hayan efec~ 
tuado, desde el uno de abril de mil novecientos sesenta y ocho 
hasta la fecha de publicación del presente Decreto en el «Bole
tín Oficial d~l . Estado», si reúnen los requisitos previstos en la 
norma duo de cuna/ dos punto a) de las contenidas en la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo tie mil 
novecientos sesenta y tres; La.s importaciones a que den lUgar 
t~les exportaciones deberán solicitarse deritro del plazo de Utí 
ano a contar de la aludida fecha de publicación. 

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del Decreto cuatrocientos setenta y seis/mil novecientos sesen
ta y ocho, que ahora se amplia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAU8TINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 


